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1.- Teniendo en cuenta el escrito que precede, de conformidad con lo previsto 

en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, el despacho 

dispone: 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al 

poder efectuada por la abogada JACQUELINE RUEDA HERRERA, en calidad de 

apoderada judicial del demandado RENDY LÓPEZ FORERO. 

 

2.- Por parte del extremo activo, efectúese el envío del citatorio para surtir el 

trámite de la notificación personal de la demandada MARGARITA ROCÍO 

CLOPATOPSKY BERNAL, de conformidad con las previsiones del numeral 3° del 

artículo 291 ibídem, por cuanto solo se gestionó el envío el pasado 8 de marzo 

del aviso contemplado en el artículo 292 del estatuto procesal.  

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 21 hoy 31/03/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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